
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Radicación: 110013103051 2020 00366 00 
Proceso: DECLARATIVO 

Demandante: CARLOS ARTURO ARIAS GUARIN 
 
 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

El expediente digital allegado por el Juzgado Treinta y Uno (31) Civil del Circuito de esta 

ciudad (archivo 02), se agrega al expediente y su contenido téngase en cuenta en su oportuno 

momento procesal.  

 

De otro lado, por secretaria ofíciese al Juzgado Tercero (3) Civil del Circuito, a fin de que 

dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación informe a 

esta sede judicial el trámite dado al oficio No. 21-0732 del 11 de octubre de 2021, enviado 

por correo electrónico el 14 del mismo mes y anualidad (anéxese copia del referido oficio). 

 

 Notifíquese y Cúmplase,   

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Alberto Simoes Piedrahita 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 051 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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